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MECANISMO DE EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES 

Declaración de la delegación de Cuba 

La delegación de Cuba ha pedido que la siguiente declaración, hecha el 
14 de diciembre de 1989 durante el examen de la política comercial de los 
Estados Unidos, se distribuya a las delegaciones invitadas a esa reunión. 

Observaciones de la delegación cubana acerca del informe sobre 
los Estados Unidos de América, en el contexto del mecanismo 

de examen de las políticas comerciales del Consejo 
del GATT. 12-14 de diciembre de 1989 

Al examinar el informe sobre los Estados Unidos de América (documentos 
C/RM/S/3, C/RM/G/3 y C/RM/G/3 apéndice), la delegación de la República de 
Cuba desea hacer algunos comentarios y observaciones. 

Las relaciones comerciales entre la República de Cuba y los Estados 
Unidos de América, que datan desde finales del siglo XVIII, a partir de 
1948 y hasta la imposición unilateral del bloqueo económico y comercial en 
1962 estuvieron regidas básicamente por el Acuerdo general sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT) y su convenio exclusivo suplementario, al ser 
ambos miembros fundadores del GATT. 

A partir del 1Q de enero de 1959, con el triunfo de la revolución 
cubana, se abrió una nueva etapa en la relación comercial entre Cuba y los 
Estados Unidos, que ha estado caracterizada por el escenario de agresiones 
de todo tipo, entre otras cosas, las múltiples acciones y medidas coerci
tivas de carácter económico con fines políticos emprendidas contra el 
pueblo cubano. 

Desde comienzos de la década del 60 y hasta nuestros días, la política 
comercial de los Estados Unidos hacia Cuba ha estado dirigida a obstacu
lizar, frenar e impedir el desarrollo económico del pueblo cubano al emitir 
disposiciones encamiradas a este fin. La primera medida de bloqueo sobre 
las exportaciones cubanas fue impuesta en julio de 1960 mediante la 
Proclama Presidencial 3355 que redujo en 700.000 toneladas la cuota azuca
rera cubana, que significaba el 95 por ciento del remanente del tonelaje a 
exportar ese ano al mercado de los Estados Unidos. Posteriormente, 
mediante sucesivas Proclamas Presidenciales, se suspendió la cuota 
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azucarera de Cuba. Estas medidas afectaron la principal industria cubana y 
por ende, su principal renglón de exportación. 

Paralelamente, en octubre de 1960 se imponen medidas de bloqueo 
comercial a fin de prohibir las exportaciones a Cuba, excepto en lo que se 
refiere a alimentos, medicinas y equipos médicos. 

El 3 de febrero de 1962, el Presidente de los Estados Unidos, haciendo 
uso de las facultades concedidas por la Ley de ayuda externa de 1961, 
emitió la Proclama Fresidencial 3447 que decreta el bloqueo del comercio 
con Cuba, prohibiendo las importaciones a los Estados Unidos de todos los 
productos de origen cubano, y además de todos los bienes importados, desde 
o a través de Cuba, y ordenando que se continuara llevando a cabo la prohi
bición de todas las exportaciones de Estados Unidos a Cuba. 

El 24 de marzo de 1962, el Departamento del Tesoro prohibe la entrada 
en Estados Unidos de cualquier mercancía elaborada total o parcialmente con 
productos cubanos aunque fuese fabricada en terceros países. 

Además del bloqueo total impuesto pocos meses después, el Gobierno de 
los Estados Unidos, aduciendo razones de seguridad nacional, en violación 
de sus compromisos internacionales, suspendió unilateralmente el trata
miento de nación más favorecida y el preferencial que ambos países se 
otorgaban bajo los acuerdos bilaterales y el GATT. 

La suspensión del tratamiento de n.m.f. y el preferencial fue impuesta 
por la Decisión del Tesoro 55638, bajo la autoridad legal de la sección 401 
de la Ley de Aranceles de 1962, que declara a Cuba sujeta a la suspensión 
del status de n.m.f. y preferencial como se estipula en la sección 5 de la 
Ley de Prórrogas y Acuerdos Comerciales de 1951. En septiembre de 1962 el 
Gobierno de los Estados Unidos conmino a los gobiernos cuyos barcos 
mercantes viajaban a Cuba en pacifico tráfico comercial a sumarse al 
bloqueo y suspender tales viajes, bajo amenaza de que dichos buques serian 
incluidos en la "lista negra" no pudiendo viajar a puertos norteamericanos. 

En febrero de 1963, el Gobierno de los Estados Unidos anunció que las 
mercancías adquiridas con fondos del Gobierno norteamericano no podían ser 
transportadas en naves abanderadas de países que mantuvieran relaciones 
comerciales con Cuba. 

En junio de 1963, se emitió el reglamento para el control de activos 
cubanos que prohibe todas las transacciones del Estado cubano, sus agencias 
y ciudadanos, quedando por consiguiente afectadas todas las transferencias 
de créditos y pagos, las transacciones de bienes en divisas extranjeras, 
etc., por cualquier persona natural o jurídica entre los Estados Unidos y 
Cuba. Todas las cuentas bancarias y valores de todo tipo que poseyera un 
nacional cubano en los Estados Unidos quedaron congeladas, no pudiendo 
efectuarse operación alguna con las mismas. 



Spec(90)4 
Página 3 

Dicho reglamento fue emitido en base a las disposiciones de la Ley de 
Comercio directa o indirectamente con los países considerados enemigos, 
entre otros aspectos previa congelación de los activos poseídos por éstos. 

En mayo de 1964, el Departamento de Comercio implantó la restricción 
total a los embarques de alimentos y medicinas a Cuba. 

Aunque el status de n.m.f. y preferencial fueron suspendidos por las 
legislaciones anteriormente citadas, desde entonces la prohibición ha sido 
reforzada mediante estatutos adicionales, pudiéndose citar entre ellos, las 
disposiciones de la Ley de Comercio de 1974, que niega el status de n.m.f. 
a cualquier país que como Cuba, no lo tuvieran en el momento de su promul
gación. La Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 y la Ley de Comercio y 
Arancel de Aduanas de 1984, brindan continuidad institucional a las medidas 
anteriores al no introducir modificaciones en su carácter y alcance. 

Desde 1986 las exportaciones de azúcar a terceros países que comercian 
con Estados Unidos han sido afectadas por la sección 902 de la Ley de 
Seguridad Alimentaria de diciembre de 1985, que exige a esos países certi
ficar que sus reexportaciones a Estados Unidos no contienen azúcar de 
origen cubano, como condición para ser incluidos en el sistema de cuotas de 
importación estadounidense. 

La más reciente legislación comercial de los Estados Unidos, la Ley 
Ómnibus de Comercio y Competitividad de 1988, en su sección 1911, establece 
el reforzamiento de las restricciones sobre las importaciones de Cuba. A 
esos efectos plantea que el representannte comercial de los Estados Unidos 
solicite a todas las agencias importantes preparar las recomendaciones 
apropiadas para mejorar el reforzamiento de las restricciones sobre la 
importación de artículos de Cuba, incluyendo, entre otras, las medidas que 
correspondan para impedir embarques indirectos u otros medios de evasión. 
Requiere del representante comercial de Estados Unidos, después de consi
derar tales recomendaciones informar al Congreso en los 90 días siguientes 
a la promulgación de esta Ley, de cualquier medida administrativa o legis
laciones propuestas que el Representante Comercial de los Estados Unidos 
considere necesarias y apropiadas para reforzar las restricciones sobre las 
importaciones de Cuba. 

A tenor con lo promulgado en la Ley, el 23 de noviembre de 1988 el 
Departamento del Tesoro emitió nuevas regulaciones a fin de controlar 
rigurosamente las actividades de personas y firmas involucradas en viajes y 
envíos de dinero hacia Cuba, asi como restringir el uso en Cuba de tarjetas 
de crédito emitadas por bancos de Estados Unidos. Con anterioridad, el 
3 de noviembre de ese año, el Departamento del Tesoro publicó una lista de 
32 compañías catalogadas como nacionales cubanas especialmente designadas 
con las cuales se prohibe a las firmas estadounidenses realizar actividades 
económicas, en virtud de las disposiciones de la Ley de Control de activos 
cubanos que prohibe a las personas sujetas a la jurisdicción estadounidense 
el realizar transacciones con cualquier nacional o personas jurídicas espe
cialmente designados como nacionales cubanos o involucrados en cualquier 
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propiedad en la que exista un interés de cualquier nacional o nacional 
especialmente designado como nacional cubano. 

Con posterioridad, el 10 de abril, el 20 de septiembre y el 31 de 
octubre de 1989, se publicaron listas adicionales de compañías y personas 
incluidas como personas jurídicas especialmente designadas como nacionales 
cubanos. El 25 de agosto de 1989 el Departamento del Tesoro emitió una 
nueva regulación a fin de limitar la cantidad de dinero autorizada en que 
puede incurrir una persona que viaja a Cuba a 100 dólares EE.UU. diarios 
por concepto de los servicios que recibe y 100 dólares EE.UU. para la 
adquisición de mercancías en Cuba como equipaje acompañado. Asimismo, se 
establecen otras restricciones sobre la cantidad de dinero que se les 
permite portar para fines diversos allí especificados. 

Respecto de los vuelos charters, el 24 de octubre de 1989 el 
Departamento del Tesoro emitió las regulaciones que establecen los nuevos 
requisitos para su ejecución, tales requisitos incluyen medidas tendientes 
a la intimidación a los viajeros, como es la lectura obligada de un anuncio 
referido a las limitaciones que pesan sobre los viajes hacia o desde Cuba, 
cuya primera frase reitera la existencia de un embargo total y completo 
sobre Cuba. 

En agosto de 1975, en razón de las presiones de terceros países 
opuestos a la imposición de restricciones a su comercio con Cuba, el 
Gobierno de Estados Unidos se vio en la necesidad de permitir a firmas 
subsidiarias estadounidenses radicadas en terceros países comerciar con 
Cuba. Esta forma de comercio indirecto ha estado sujeta al otorgamiento de 
licencias de exportación por los Departamentos de Comercio y del Tesoro, 
según el caso, previo al análisis particular de cada situación, conside
rando favorable el otorgamiento de la licencia únicamente para mercancías 
no estratégicas, cuando su componente de origen estadounidense no exceda 
el 20 por ciento del valor total a exportar. De forma reiterada ha estado 
pesando la reticencia al reconocimiento de esta excepción, sobre la posibi
lidad de adquisición por Cuba de productos sensibles a su economía tales 
como aquéllos destinados al desarrollo de los planes en el sector de la 
salud, incluyendo equipos para el diagnóstico de enfermedades como el 
cáncer. El 20 de julio de 1989, el Senado de los Estados Unidos, en el 
marco de las discusiones de la Ley de Ayuda Externa, aprobó la enmienda del 
Senador Connie-Mack referida al recrudecimiento del bloqueo a Cuba, 
mediante la prohibición a las empresas subsidiarias de compañías estadouni
denses de realizar operaciones comerciales con Cuba. La extraterritoria
lidad de esta acción implica el intento de limitar el comercio de terceros 
países con Cuba, atentando además contra la legislación e intereses de esos 
Estados, a más de la afectación económica que se deriva de la no ejecución 
de las operaciones comerciales. De resultar aprobada la propuesta del 
Senado, significa una nueva agresión con un peso preponderante sobre los 
sectores de la salud y la alimentación del pueblo cubano. 

En las últimas semanas se dio a conocer que el Departamento del Tesoro 
prohibió a la cadena de televisión ABC proceder a la firma de un acuerdo 
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con el Comité Organizador de los Juegos Panamericanos y del Caribe, por los 
derechos de transmisión del evento, a celebrarse en Cuba en el verano 
de 1991. Asimismo, en razón de las restricciones existentes sobre el 
comercio de las empresas estadounidenses con Cuba, el laboratorio para 
realizar las pruebas de dopaje y la maquinaria para la competición de bolos 
no podrán ser enviados desde los Estados Unidos. 

El Gobierno estadounidense ha pretendido con la imposición del bloqueo 
a Cuba durante más de un cuarto de siglo y mediante la utilización de otras 
medidas coercitivas e ilegales de carácter comercial adoptadas por razones 
de índole política, evitar que una parte contratante en desarrollo haga uso 
de su soberanía para determinar el régimen político que considera más 
conveniente. 

El informe sobre los Estados Unidos de América no expresa claramente 
que ese país mantiene un bloqueo comercial completo a Cuba, pues sólo 
menciona el mantenimiento de las "congelaciones de activos y las prohibi
ciones generales de las relaciones económicas con Cuba" (página 94 del 
documento C/RM/G/3). 

El bloqueo estadounidense a Cuba está en contradicción con los compro
misos asumidos por el Gobierno de Estados Unidos de América como parte 
contratante del GATT. Esa acción unilateral e ilegal, además se aparta de 
los objetivos de la Ronda Uruguay de "aportar una mayor liberalización y 
expansión del comercio mundial en provecho de todos los países", según se 
expresa en el inciso i) de la parte A de la Declaración Ministerial de 
Punta del Este, a pesar de que, según el informe estadounidense, dicha 
negociación tiene la "máxima prioridad" para ese país. 

Asimismo, en la Declaración Ministerial adoptada el 29 de noviembre 
de 1982 (L/5424), las PARTES CONTRATANTES se comprometieron a "abstenerse 
de adoptar, por razones de carácter no económico, medidas comerciales 
restrictivas que no sean compatibles con el Acuerdo General" (inciso iii) 
del párrafo 7), lo cual es contradictorio con las medidas aplicadas a Cuba 
por parte de los Estados Unidos. 

El bloqueo impuesto por Estados Unidos a Cuba indudablemente contra
dice los principios establecidos en el Acuerdo General, desde su Preámbulo, 
específicamente cuando señala la "eliminación de trato discriminatorio en 
materia de comercio internacional", hasta su Parte IV referida a los 
principios y objetivos tendentes a fomentar el comercio y el desarrollo a 
las partes contratantes poco desarrolladas (artículo XXXVI). También viola 
los compromisos de las partes contratantes desarrolladas de "abstenerse de 
establecer o de aumentar derechos de aduanas u obstáculos no arancelarios a 
la importación respecto a productos cuya exportación ofrece o puede ofrecer 
un interés especial para las partes contratantes poco desarrolladas" 
(artículo XXXVII). 

Para imponer este bloqueo, Estados Unidos en su informe alegó motivos 
de "tiempo de guerra" y de "emergencia nacional", para mantener "las 
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congelaciones de activos y las prohibiciones generales de las relaciones 
económicas con Cuba" (página 94 del documento C/RM/G/3). Estas son las 
mismas justificaciones que utilizó este país en 1974 (documento MTN/38/4), 
al invocar el articulo XXI del Acuerdo General alegando la "defensa indivi
dual y colectiva" y "la promoción de la seguridad nacional y del hemis
ferio" . En este sentido las menciones expresadas en el informe sobre los 
Estados Unidos no son apropiadas y son incompatibles con el enunciado del 
articulo XXI, ya que Cuba no ha provocado una "emergencia nacional", ni 
existe un "tiempo de guerra", ni grave tensión internacional. 

El informe sobre los Estados Unidos señala que no se otorga el trato 
de la nación más favorecida a Cuba (página 150 del documento C/RM/S/3) pero 
no hace mención a la suspensión unilateral por parte de ese país del 
inciso c) del articulo primero del Acuerdo General, referido a las prefe
rencias vigentes exclusivamente entre ambos países y, por consiguiente, 
viola además el articulo II, al no aplicar a Cuba la Parte II de su Lista 
de Concesiones Arancelarias (Lista XX). 

En este punto, observamos también que los Estados unidos restan 
importancia a la no concesión del trato n.m.f. al señalar que "son pocos 
los países partes contratantes del GATT a los que Estados Unidos niega el 
trato de n.m.f.", pero en realidad lo importante es que la aplicación de 
tales medidas, aunque sea a pocos países, viola el principio de no discri
minación que debe regir el sistema multilateral de comercio. Asimismo, el 
bloqueo de los Estados Unidos contra Cuba constituye una violación de las 
obligaciones contraídas por ese país en virtud del párrafo 1 del 
artículo XIII del Acuerdo General, ya que "ninguna parte contratante 
impondrá prohibición ni restricción alguna a la importación de un producto 
originario de otra parte contratante o a la exportación de un producto 
destinado al territorio de otra parte contratante". 

Otro ejemplo lo constituye el hecho de que los Estados Unidos ejercen 
presiones a sus socios comerciales para que no comercien productos cubanos 
y trata de impedir a las empresas subsidiarias radicadas fuera del terri
torio de ese país el comercio con Cuba, lo cual está en contradicción con 
el párrafo 2 de la Decisión del 30 de noviembre de 1982 (L/5426) referente 
a que "cuando se adopten medidas al amparo del articulo XXI todas las 
partes contratantes afectadas por dichas medidas conservan íntegramente los 
derechos que les reconoce el Acuerdo General". Incluso el Gobierno de los 
Estados Unidos prohibe, según la Ley de Seguridad Alimentaria de 1985 
(L/5980), asignar cuotas de importación de azúcar a los países que pudieran 
comprar azúcar cubano. Lo anterior, además de perjudicar a Cuba, afecta 
adversamente a terceras partes contratantes, incluyendo algunas en 
desarrollo, lo cual es incompatible con la intención de "desarrollar un 
sistema multilateral de comercio más abierto, viable y duradero", plasmada 
en la Declaración Ministerial de la Ronda Uruguay. 

Por otra parte, la restricción sobre las importaciones de azúcar que 
impone el sistema de cuotas de importaciones de Estados Unidos, tiene un 
efecto negativo para los países productores y exportadores de azúcar en 
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desarrollo en su conjunto, debido al impacto de esta medida sobre el 
mercado; pero es particularmente nociva para aquellos países que han sido 
objeto de la política discriminatoria ejercida por este país en la elección 
y distribución de las cuotas. 

Esta medida contraviene las normas y disciplinas del GATT, viola el 
párrafo 1 del artículo XI del Acuerdo General y es inconsistente con el 
párrafo 4 del artículo XXXVI de la Parte IV de dicho acuerdo en lo referido 
a la prioridad que, en base a dicho artículo, se debe otorgar a la reduc
ción de las barreras existentes al comercio de los países en desarrollo. 

Respecto a la elegibilidad, este sistema de cuotas ha sido utilizado 
como un instrumento de coerción política contra algunos países en des
arrollo. En cuanto a la distribución, dicho sistema viola los preceptos 
establecidos en el párrafo 1 del artículo primero del Acuerdo General sobre 
el trato general de nación más favorecida. 

El hecho de que en el período 1982-87 la producción de azúcar estado
unidense se haya incrementado en algo más del 7 por ciento, que el nivel de 
satisfacción del consumo interno, a través de la producción doméstica haya 
pasado de un 66 a un 81 por ciento, que las importaciones se hayan reducido 
a más de la mitad y que las exportaciones se hayan duplicado, es una 
muestra elocuente de una política comercial también contraria a los compro
misos de statu quo y desmantelamiento. 

Resumiendo, las medidas unilaterales, arbitrarias e ilegales que los 
Estados Unidos, la mayor potencia económica del mundo, aplica contra una 
parte contratante en desarrollo por más de 27 años, viola los más elemen
tales principios del derecho internacional y contradicen los del GATT, 
especialmente la llamada "regla de oro" de la no discriminación. Por ello, 
carece de credibilidad la mención que hace el documento C/RM/G/3, en la 
página iii), de que una feliz conclusión de la Ronda Uruguay "fortalecerá 
el sistema multilateral, reforzará al GATT como institución, aumentará las 
posibilidades de acceso de los bienes y servicios a los mercados de todos 
los países.. .". 

Estos objetivos de la política comercial de los Estados Unidos, sólo 
serán válidos si se desmantelan las restricciones que ese país aplica en 
flagrante violación de las normas multilateralmente acordadas. 


